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Alcance y límites de la comprensión y validación de 
principios epistémicos 

Liliana Iannaccone• 

L Los Proyectos Acordados 
En una teorla del conocimiento pueden distinguirse dos proy~os rel;ffivos a, la justifica
ción epistémica: el de formulaciÓJÍ. de principios epistémicos y el de valiruiCión de tales 
principios. 

El primero suele denominarse "Proyecto de Comprensión o Explicación" de las condi
ciones en las cuales la creencia proposicional tiene. antoridad epistémica, es decir, está j~i
ñcada para ser considerada como verdadera. El objetivo de esta tarea recibe .llfla aceptación 
consensuada. Adicionalmente, !aJnbién con .cierta unanimidad, .se sostiene que el punto de 
partida para ifesaiTollar tal. proyecto es la inspección de los casos qué bi!Pitoalmente, intoi· 
tivamente o preté()ricamente aceptamos como casos de conocimiento o creencia jnstiñcada, 

El segundo, denominado proyecto· de validación o ratificación o metajustiñcación, tíene 
por objetivo la determinación de Iá co"ecciÓn de los prlncipips epistémicos, y lps liistintps 
modos de llevar a cabo tal proyecto Indican lo que se entiende por "corrección': de lo.s 
mismos. 

Hasta aquí cierto acuerdo como hemos señalado, pero al analizar el modo en que los 
autores desarrollan estos proyectos ~omienzan a perfilarse 1lD conjuntp de problemas.:· 

IL El Proyecto de Co.m}lrensión: Problemas Métodológicos 
Respecto del desarrollo dé' tal proyecto consideraremós tres I!Spectos problemáticos que, a 
nuestro juício, permiten comprender mejor el alcimce y Ji perdurabilidad de las disputas 
entre coherentistas y fundácíonallstis: ·¡) fu: aceptación de que hay casoheconocidos por 
todos como casos de conocimiento, es una afirri¡ación que re:quíere precisiones, puesto. que 
los autores le asignan diversas cualidades a tales casos pala. que sean punto de' partida de la 
reflexión; 2) la citestión de la extrapolación a partir de los casos reconocidos, sin Caer en la 
estipulación de principios, requiere la consideración de los limites que guiaD, de modo 
explicito o implícito, la tarea de los teóricos y, linaimente, $)'los distin'tos modos de enten
der el alcance de los de)loroinádos, de modo genérico, "principios epistémicos". 

En cuanto al primer punto .a áualizar en el proyecto de Comprensión haremos un breve 
recorrido para mostrar los modos de determinar desde qué casos ha de partir la reflexión. El 
primer ejemplo que citarelnos es el de CbiShohnJ19'82), quien señala: 

"Consideremos ciertas cosru; que sabemos son verdaderas, o pensamos que sábemos 
son verdaderas, o ciertas cosas que, después de pensarlas detenidamente, estarlamos 
dispuest()s a llamar evidente~" (28). 

Otro ejemplo es el de Haack (l997), quien sostiene que ha,y qu~ recurnr a los juicios 
preanalíticos o, dicho de otro modo, a caso~ claro~ referidos a "juicios de que una persona 
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tenga excelentes mzones para creer algo ... " (27) y extmer lo que se encuentm implícito en 
tales juicios .. 

Por otm parte, Lehrer (1990), sellala que su proyecto epistemológíco comenzará con las 
presuposiciones no sólo de sentidp común, . sino tambi~n científicas (comonsense and 
scientific assumptions) ·relativas a qué es conocimiento. 

A su vez, Moser (i989), declara que para formular principios epistémicos uno parte de 
las propias "intuiciones epistémicas" de qué en ciertos casos uno tiene conocimiento o 
justificación (cfr. 26Q .. 

Para cerrar este'punto creo que conviene r¡:saltar lo siguiente: á) Hay grados de seguri
dad que se le exige a los casos para que constituyan ef punto de partida desde los euales 
reflexionar sobre los principios epistémicos. En la presentación de los ejemplos expueStos 
esa gmdación va de mayor a menor. Así, CbiSbolm considtim ·que los casos de conoci
nrlento con los que se inicia la indagáción hl¡n de ser evidentes y Haack apela al menos 
contundente"'ealificativo dé' casos· clwos: Respe'cto de LehreryMoset"líí"difereñcia"es qhlén 
ha de reconocer los casos. El primero al aludir a las pr«supositjones ¡le sentido c(lm@ y 
cientlficas propone pártir, a nuestro juicio;· de la ''ceptación por párte de uua comnuidad de 
ciertos datos en cuauto tales; mlentms que el segundo se remite ~ las intuiciones i¡ue cada 
uno posee, sin embargo ninguno de ellos habla de casos evidentes o claros; b) de lo ex
puesto resulta que el conjnnto de los datos con los que se puede húciar la reflexión puede 
ampliarse de forma más o menos laxa; e) finalmente, cabe resáltar, .·que la proclan\a de la 
existencia de un punto de partida común es compartida, sin embargo la caracterización del 
mismo no es unívoca. - · , 

Si bien se acepta de modo consensuado que la base puede sufrir alteraciones en cuento 
al formularse los principios po~ <!;Irse raz0nes para man~er !a exclusi(m o inclusión de 
los casos iniciales, Sin -efuoargQC~nSiileramos-que tíú iií.pufffilil,eiiti'~Só (jeciS!Yli;··que 
precisarnente resulta. ser una función de. la .caracteri2'ación del gr¡do de fim¡e;za con que se 
sostienen los casos como genuinas instancias de creenci~jllStificada~ Si la base r~eonocid¡t 
como inicial. es firmemente sQstenida com0 tal y los piinci¡¡I()S: que se foi:mulan impele~ a 
un~ depumción !le la mism:j, la IJI"egunta es por qué la @herencia de los. píiliéipios téilíJria 
preenrlnencia sobre la ÍIJ!'rza de los casos s.osteuidos firmemente p<¡r eyidenci>l, claridad, 
sentido co¡n)Ín o propia intuición· 

Esta última pregunta crítica Pl!ede efectoarse .sólo si. se parte de a¡:eptar la procla¡na 
compartida de la existencia de llli conjunto de casos conrunes marcados pQr algunas d.e las 
características que ya hemos expuesto, Sin embargp>, penní~@0!1 d.e9fu que UQ, hemos 
podidQ encontrm" una ~numemción compartida de tales casos en.uingún .texto de los teóricos 
fundacionálistas y coherentistas, sólo encontmmos, reitemmos, la proclsma general dti la 
existencia de tal conjunto de casos. 

Por otm parte, si se enfatiza que los éasos se pueden rever en báse a los principios arti
culados es porque su pesó es un reconocimiento M ser sólo casos pi!ñna fucie. Si se los 
debilita en demasía, resulta que los elementos. estructurales que los constituyen' en casos 
última facie de conocimiento se en-cueotmn bastante alejados de los ptima facie; dicho de 
otro modo, los principios resultan muy distantes de los supuestos casos bases de reflexión. 
Darnos así paso al segundo punto que desearnos destacar dentro de este Proyecto, el de los 
llmites de la extmpolación desde los casos iniciales de reflexión a los. principios propuestos. 
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Un ejemplo &ignificaJ;ivo del problema de la extrapolación a partir de las lntuiciones se en
cuentra~ en la ingeniosa y <!l'dua proliferación de contraejemplos que se lanzan entre sí los 
leórícos~ Nosotros consideramos que en realidad los conttaejemplos son cas<)s borderline 
para la intuición, en el sentido en que no es ella la que finalmente puede resultar el tribunal 
de "apelación, como suele intentar sostenerse, ya que hay razones a favor y en contra de 
encasillárselo en U1lll inStanéia de creencia justifiéada o injustificada; y esas razones son 
teOiiiiáS y ya muy alejadaS de la intuición preteórica. 

Una instanéia de eSta cuestión se cristaliza en el trabajo de Goldtuan (1988), quién se 
pregunta qué sostendriamos respecto de lajustificación dado el siguiente caso, que sinteti
zamos: 
· · Consideremos un sujeto de una comuuidad .en la que se utilizan habitualmente ciertos 

métodos de formación de creencias. Métodos cómo·Ios oráculos, la astrología u otros. Un 
miembro forma la creencia acertada del resultado de una batalla utilizando uno de estos 
métodos, ¿tal persona está justificad,¡ en su creencia? 

Goldman mismo señala, que hay !JUlltelJS.il\tumtnaflrm•y: .§\'g!Í!ll;ici!l\l!ici§n.gue la cre
encia no está justificada y desde otra perspectiva uno se siente inclinado a decir l¡ue lacre
encia está justificada. 

En realidad, al analizar los contraejemplos advertimos que los aufóres ejeréen su más 
sutil persuación, para dirigír la aceptación o el rechazo de condiciones de justificación di
ciendo> como es obvio intuitivamente (o contraintuitiVamente} estli 'ilo se aceptaría; .. y lo 
"obvio" es que la no aceptación o la posible aceptación del caso como cteelicia justificada 
no se sostiene en tal referencia. 

El tercer problema del Proyecto de Comprensión o Expllcaci9n radíca en 1<) que se 
bJJ§Cl\ e,s(ll\,l~er, !Hfí!!'o_s al .~~ío gue el obJ.et!Y() supuestamente a,córdado del proyec(Q es 
formular ''principios epistémicos", sin emhanio ppdemós ais~ ~cuatro tipos de enun-
ciados que se caratulan bajo tal epígrafe. . > 

Deseamos dejar constancia que no es que se encuentren efectivamen~~n cada Qlósoío 
enunciados que respondan a tales tipos, sino referencias a modos distintos de estableéer su 
alcance, sin que la cuesti<)n sea, a nuestr() juicio, meraménte semántica, sino de oQieliivos 
teóricos disímiles.' Así podemos distinguir: ' 

1) Principios eplstémicos.: definiCiones generalísimas 
Al comen= una teoría justíficacionallo primero que se puede advertir es que se afronta la 
tarea de de~ar la significación general del término '' eytar justificada una creencia 
para un sujeto." El objetivo de tal presentación es el de proporcionar Ul1á definición mutral 
de la expresión que sitYa de Jllarco cllmún alas .disfu!Íl!'i te!1.d~j!!IDfícaci0nales. 

Este objetiyo primario, "primario" eQ, el ,sentido de ser un. paso sumamente general, Cll el 
que puede advertirse en el contenido de los siguientes textos: 

"Llamar a una creencia justificada implica que es una actitud doxásticapropia, una 
para la cual el conocedor tiene un derecho epistémico o garantia" {Goldmau 1986: 
59),. 

''Estar justificado en creer que p ·es para esa creencia estar basada eu adecuadas ra-
ziíties" (Alstonl989: 10). · 
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''Una comprensión común de la condición de justificación es que es lo que hace a 
una proposición altamente probable en: Cúanto a su verdad para una persona" (M<>" 
ser l989:'3o). · · ' 

2) .Principws epistémicos: .con(/iciones explicativas 
En el marco de los filósofos que aceptan el ~cter evaluativo del término. "estar justifi
cada una creencüi', se considera que es. menester determinar aquellos hechos o propieda
des lógicas, es dec;ir, no epistémicas so:bre las .que .sobre:viene.l¡¡ propiedad evaluativa de la 
justificación (SOI\lll9!12.: 133). 

Algunos ejemplos servirán para avizorar mejor lo que resulta formulado bajo este .obje
tivo explicativo de la justificación. Comencemos con el enunciado de un principio episté
mico de tal tipo relativo a la jU$tificación inmediata: 

"{]na Jle!112Illl, S, estli ~¡~~!!1:!JJ!!Slificad!! e!! cr~~ ffi!e le p~ ver !111 F en 
un momento, t, si y sólo si en t: (i) S inmediatamente aprehende un F ostensible
mente':preséntado, y. (ii) s· ctee comprensivamente a la luz .. de: .ese, .exreuto. de 
aprehensión que a él le parece ver un F' (Moser 1989: 179); 

Otro ejemplo, tomado del ámbito de una teoría coherentista, es el siguiente: 
_, '-'·---~ ~---~·-<•-- .,.,, ,_-, -~- > ·-- -"'"''•~--. 

"S estájnstificado.al aceptar.p en t sobre la base .del sistema X de S en. t si y .sólo si 
to®.s 19~ !<Q!!l~dorl'.s .dl'.,p J:slán vencid(ls .(l nemralizados por S respecto de. X en 
t" (Lehr~ 1990: 148} 

3) Prmcípios epistémzcos. condiciones criteria/es 
Otra manera. de considerar los principios epistémicos es como enunciados • que permiten 
decidir si una creencia sostenida estájnstificáda En este sentido los priticipios'epistétnicos 
en cuanto reglas de diagnóstico o de reéOnhcimiéhto de creencias justificadas se proponen 
con el objetivo de detectar y discriminar en los casos pilrticÍI!ares dll creencia so correspi:>n
diente stáÍíís epistémico. Para tal comefído,las i5JlrrdiCionei<fe]\iiiffficacióli áiíiriéittá'y di
gamos que lo ideal sería hasta cierta "operacioirnlizaéÍón;;. de laS DiiSmas, por lo menos' si 
urio desea alcanZar lo que se-própone. otrá'cosa és SI eS ¡iosible íiíí especificación y, por 
tanto, si es posible lograr el objetivo propuesto. 

Asl, teniendo en cuenta el contenido de los principios explicativos de la justificación 
consigl!ados anteriormen~. cabe preguntar, por ej.:. ¿Cómo determinar en un caso partigi]ar 
si el sujeto tiene una apreh<;nsiónosrensible de F?, o ¿cómo distingufr si S discriminó: y 
descartó los competidores dy.la creencia en p ~lo s¡1 sistema de creendas? !'.as res-
puestas a tales preguntas conformarían los :ÍJrincipiQs epistémicos ciiteriales. . 

4) Principios epistémicos. pautas opr<Jcedimientos·de investigación 
Algunos filósofos sostienen que en los principios epistémicos se establece el modo de pro
ceder para obtener creencias justificadas. En este últinio. caso se c.onsidera que los princi
pios epistétnicos son pamas de conducta de investigación o pautas procedimentales para 
formar creencias justificadas. 

Hasta aqlli una presentación de Jos problemas que se suscitan en: el desarrollo del pro
yecto de Comprensión o Explicación, sin vislumbrar las posiciones que se adoptan sobre 
los puntos sefialados; será dificil cotejar o evaluar bajo algún parámetro común los desarro
llos teóricos tanto de fundacionalistas como coherentistas, 
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m. El Proyecto de V alida!!ión: problemas metodológi!!os 
Respecto del segundo proyecto se advierte que hay dos .modos distintos de .delimitarlo. Para 
algunos la validación o ratificación de un conjunto ~principios estaria asegul:'!ld;l cuando 
son suficientes para explicar los .casos que habitualnlellte consideramos lie conocimiento y 
resisten los ¡:qfltraejemplos. Esta es la posición de Sosa (1992), Chisholm (1982) yMoser 
(1989, 1993) entre otros, 

Además de las observaciones criticas que ya hemos señalado respecto del supuesto re
conocimiento de casos intuidos como algo sin inconvenientes, del problema de la extrapo
lación a partir de las intuiciones, del. supuesto. que los contraejemplos se <\irinien. acudiendo 
a la intuición y no son casos óorderlfne, puede aún incluirse. otros j¡¡convenientes en esta 
forma de entender el proyecto de validación: la petición de principio y ia circularidad. 

Chisholm declara que la ·aceptación de que nosotros conocemos efectivamente aquello 
que pensamos comúnmenre· que conocemos es indispensable. Enfirtiza que hay que tener el 
"cornje" de reconoeer en laléóría & la jUStificación Uiill petición de principio (cfr. 1973: 
15). 

Adicionalmente el proyecto de validación al concretarSe volviendo hacia la base de in
tuiciones iniciales es la contracara del proyecto de comprensión y su circularidad és inani
fiesta. Pero se alega, esta circularidad no es viciosa, sino virtuosa; puesto que los principios 
agregan contenido a las primeras intnici6nes. Permltasenos deélr de modo rápido; que ha
blaf de circularidad viciosa y virtuosa fue resulta un argllll'Íento persuasivo, y al mencionar 
el enriquecimiento de las intuiciones aparece lá cuestión de la extrapolación ya planteada. 
De todos modos la t¡loría del conocimiento ·®sde esta perspec!iva eg. una !afea argumenta
tiva a priori, comienza con disquisiCiones alierca de intniciones cómunes, o nociones se
mánticas comunes y se valida supuestamente, .recurriendo á ellas como últimá instancia. 

La otra perspectiva del proyectu de validaciófl, en la que coinciden Háack (1997) y 
Bonjour (1985), entiende que el objetivo del mismo es determinar o mostrar la vinculación 
entre los principios epistémicos y la verdad o la probabilidad de verdad de.!.._as creencias que 
se ajustan a ellos. Ambos coinciden en qne la apelación a las intuiciones; si bien es un re
curso heurlstico tltiL im aporta.la ratifiCación de los principios que tienen por o~etito la 
erdad 

. 1 

V . ¡ 

Una estrategia en la que no desean incurrir ninguno de estos autores es la signiente: la 
trivialización del proyeCto de validación. Esta consisl!l: :en redefiirir el término "verdad" de 
tal modo que coincida. con las cOndiciones de justificación, en:tonces la conexión eStá ga
rantizada deScde el inicio. Así, la teoría coherentista de la justificación se ratifica si se adopta 
la perSpectiva de la verdad que se identifica con una coherencia más o menos Jdeal y la 
coufiabilista si se adopta la definición de que Jos procesos coufiables de ctéencia son preci
samente· los que aportan ·\'erdad. 

El problema del proyecto de validación es cómo se lleva a cabo y aqUí las· aguas sé di vi~ 
den al menos en lo que hace a proclamas de los modos en que es menester proceder. Según 
Bonjour, si lo qUe está en juego es la ratificación de los estándares de cortocimientu empiri
éos· en general, entonces no podrán incorporarse premisas empíricas que loS sustenten, 
puesto que ellas estarían justificadas circularmente. Haack por su parte, sostiene que la 
ratificación de su teoría fundeherentista será en parte a priori, en cuanto al aspecto de inte
gración explicativa de la evidencia o apoyo emplrico, pero en lo que tiene que ver con el 
afianzamiento de ias creencias en la experiencia depende de la defensa de las capacidades 
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cognoscitivas abordada desde un punto de viSta naturalis~ La cuestión de la circnlaridad 
planteada por Bonjour no es atendida. 

Esbocemos los pasos de una argumentación validatoria que no acude c<:omo piedra de 
toque-Privilegiada a las intoiciones sobre lo que creemos justificado. -

El argumento· metajustificatorio ·requerirla según Bonjour, lac defensa: dec la; siguilinte 
afirmación: 

"Dn sistema de creenci3s que (a) pern:úmece coherente (y estable) a largo plazo y 
(h) continúa satisfacie¡1~9 e! Requisito de la Obseniáción es probable, en 1m grado 
que esproporcional al grado de coherencia (y estabili~ y a la longimd del plazo, 
que corresponda con precisión a la realidad independiente" (1985: 171 ). 

El respaldo_ de esta posición es queJa mejor explic¡tción, la más probable de ser verda
dera, frente a un sistema de creencias que permanece coherente (y .estáble) a largo plazo 
ant,e. lil !!.PJ!I!J!ci!>n c.ontin•uLde la obsei'Yación, es que tales creencias son sistem~tip1~nente 
cansadas por el tipo de simaciones que son representadas en su contenido, es decir,· se co
rresponden aproximadamente con la realidad o reflejan .fielmente fu realidad e)\(emá(crr. 
13,17~ . . 

La existencia de una explicación, según Bonjour, que n() invoque _la mera casualidad 4• 
la símación de estabilidad del sistema coherente de creendiis frente' a! iligresnd~ éteeiic~ 
obseryacion'!les espontáneas es una verdad autoevidente. Si las _creencll!s ,9.lll' satisfaceÍJ. ~1 
Requerimiento ~e Observación fuesen producidas por casualidad o azar, entonces seria 
altamente probable que la .. coherencia del sistema estuviese continuamente desbatat¡¡da y 
podría ser restablecida produciend() PUUbios en el contenido del mismÓ @e interríJIÍii!rrfun 
su estabilidad o habría que eliminar las creencias observacionáles violando_.e! requerimiento 
de observación. 

Si, como sostiene Bonjour, la exisrencia de una tal explicación e.s ana verdad autoevi
dente, no lo es la explicación que invoca la hipótes~ de 1~ ~91':\'§!>9!:\<!enci)I,JlJ)do tanio la 
argumentación "tiene que dirigif sus esfuerz,os a analizar l¡¡S explicapipnes alternativas .de la 
coherencia con estabilidad que no apelan a esa hi]Jl)t,esis .P1'fll establec.er C\llÍl es J" mejor 
explicación. 

Debo confesar que la estrategia de Haack me resnlta más difipi! de exponer, tal vez deba 
atribuir ello a mi falta de C\lmprensión,del modp en que i!esarrollá argumentativ.anente este 
proyecto desde S!! enunciación de que es en parte a priori y_en parté á posteri0riy en gue)lO 
cae en una trivialización del mismo~-

Unajnstificación yompklí' siguiendo la !!llalogía del crucigrania propuesta en.sufunde
herentismo es una teoría hipotética ideal de la justificación. Si se adopta, según. ~ce 
hacerlo Haack, la definición. de verdad como aqlli)llo ql!~ «S. !'J!Rl!?;• Y !l. JiP.hrmvit i to.da. 
evidencia ll:Xperiendal y .al examen lóg .. io, eÍitonces la teorÍa de. la jnsiificación fundehe
rentista, ppr ~ierto, es indicadora de )a, verdad. 

La parte ell\plrica de esta metajustificación es que las capacidades C~>gnoscitivas r.ecillen 
información adecuada de la experiencia tal como lo sostienen la psicplogía evolutiva. Da lo 
mismo en este punto desde gué disciplina empírica se sostiene esa afirmación,-una vez que 
se trivializ<í la ratificacióQ, con la estrategia de conformar una noción de verdad que de 
entrada se identifique con los estándares de justificación,. 
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IV. Conclusión 
Lo que he intentado hacer es un diagnóstico acerca de las fuentes de la. decepción (o escep
ticismo j reSpecto de la. teoría del coilocilniel110 cuyo telón de fondo son las disputas entre 
fundacionalistas y coherentistas. Las fuentes de tantas rivalidades surgen del mayor o me
nor reconocilnieuto l:le los problemas, objetivos y estrategias .argumentativas que se consi
deran válidos o no para desarrollar los proyectos aludidos. Ante tanta producción teórica 
habría que considerar una y otra vez lo que los filósofos dicen que se proponen, lo que 
dicen que hacen y finalmente, lo que efectivamente hacen en sus construcciones teóricas. 

" ... HaCer metafilosofia, entendida como el estudio de las prácticas argumentativas 
de los filósofos, no sólo es interesante, sino ímportante" (Rabossi 1996: 569). 

Notas 
1 Mannor (1992. 65), formula esta objeción de modo muy C<Jntundente refiriéndose-a los principios morales. 
2 Sobre los tipos de "principioS epistémicoS" y las polémicas· y criticaS impertinentes que se suscitan entre· los 
1eóricos:-en relación-a la falta de clarida4 del alcance de ~uno, remitimos alannaccon~ U9~) .. 
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